
RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL 

lima, Z 1 A60 1914 N" ' f..,.2014.SERVJR-GG 

Vl5tos: et lnfoome N' 041-2014-ScRVIR/GG·OGAF do lo Of~<:ina General <Jo 
Administración y Flnan:tas y ellnfom1o N° 171-2014·SERVIR/GG·OGAF·LOG de la Sub Jefatura 
de Logistlca. y 

CONSIDERANDO: 

Que, de confoNnidad con el articulo a• det Decreto Leg•slativo N~ 1017, Ley de 
Contratactones def Estado y 1nodfftcatoñas, cada l:nt1dad elaboraré su Plan Anual dO 
Conlrataciones. el cual debe-rá provor tOdas las c.orltratacloocs de bler.es, servicios '1 obras que 
se requerirán durante el ano flsc~)l , osi como los montos estim.octos y t1pos de procesos de 
selección prevlslos. 

Que, medoante Resoludóo de Gofencl3 Gene<al N" 005-2014-SERVIR-GG do 
fecha 15 de enero de 2014. se aprobó et Ptan Anual de Contratac,ooes de la Autoridad Nac.onal 
del Servicio Civil, el mismo quo 11lcluyó treinta (30) p.ocesos de selección, Ct.Jyos montos do 
contratación ascleooen at importe de S/. 8'654,632.69 Nuevos Sotes; 

Oue, mediante Resofución do Gerencia General N" 007·2014-SERVIR·GG do 
fecha 07 do lébfero do 2014. se aprobó la p<imera modificacoón det Plan Anual de 
Conlr.lt...,..._ det ejercido 2014 pata la Autoridad Nacional det SeMoo CM!, 

Que, mediante Resolvcíón de Geronc"' General N" 017-2014-SERVtR-GG de 
fecha 03 de abril de 2014. se aprobó la segunda modificación del Pl~n Anual de Contra ladones 
del cfercJCiO 2014 para la Autoridad Nacional del Scrvtt~o Crvil; 

Que. mediante Resolución do Gerencoa General N" 026-2014-SERVtR-GG de 
fecha 07 de julio de 2014, se ap<Obó ta teroef3 modolicaclón det Ptan Anual de Conllalacioncs do4 
ejercicio 2014 para ta Auloodad Nacional <!el SeMcio Civil, 

Oue, medoante Resolución de Gerencia General N" 029·2014-SERVIR-GG do 
fecha 21 do juho de 2014. se aprobó Ja cuarta modificoc:IOO del Pian Anual de Conttataciones det 
ejercíc;o 2014 para la Alltoridad N&e.onal d~ Servido ClvU. 

Que, <le a<:ue<do a lo dispueslo por el 811iculo 9" det Reglamenlo <le la ley de 
Contratociones do4 Estado. aprobado por Decreto Supremo N' 184-2008-EF y moólficatorias. el 
Ptan Anual de Contrataciones podré ser modificado de confoflllidad oon Ja as1gnaet0n 
presupuesta! o en caso de reprogramadón de tas metas institucionalot' cuando se tenga que 
in<:luir o axclulr procesos de sclecclónl o et valor referencial (iifie:ra en mas de 25% del vator 

estimado y eUo varfe el tipo de ptoeeso de selecd6n, 

Que, medoante lnfonne N" 041-2014·S€RV1RIGG-OGAF la Ofiana General do 
Adminislr.ICI6n y Fmonzas oemrte el tnfonne N" 171 -2014-SERVlRIGG.oGAF-LOG elaborado 



por la Sub Jefatura de Logistica, conteniendo fa propuesta de la quinta modificación del Pfan 
Anual de Contrataciones. a fin de excluir 1 pfoceso dé selecclól't e lncluif 4 pc-ocesos de 
selecccón, por las consideraciones expuestas. para el cumpUm1ento del Plan Operativo 
Institucional - POI y realizar las contra taciones en el marco deJ proceso de implementación 
p<ogresiva de funciones a que ~ refiere; la Primera Oisposición Complementaria Transitoria del 
Decreto Legislativo N" 1023, que crea la A utoridad Nacional del Servicio Civil; 

De conformidad con lo dispuesto en la ley de Contratacfones del Estado. 
aprobado por Decreto Legislativo N° 1017. y su Reglamento, aprobado por Decreto Supl'emo N° 
184-200~EF y el Oe<:reto Legislativo N" 1023, que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
rectora del sistema admin!sttativo de gestión dé ré'Cu!"sos humanos, con los vistos de la Oficina 
General de Administración y Finanzas. la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Oficina de 
Asesorfa Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1° ... Aprobar Ja quinta modificación del Plan Anual de Contrataciones 
del Pl~go 023 Autoridad Nadonat del Servicio Civil, co«esponoiente al Ejefcicio Ptesupuestat 
2014, a fin de: excluir 1 proceso de selección e incluir 4 procesos de selección, los mismos que 
se detallan en Jos formatos de exclusH)n e ioduslón de procesos de selecclól'• que fotman par1e 
mtegrante de la presente Resolución. 

Articulo ~.· Disponer que la Oficina Genetal de Administración y Finanzas. 
publique la modfficación al Pian Anual de Contrataciones del Pfiego 023 Autoridad Nacional del 
Servicio Civil, correspondiente al Ejercido Presupuesta! 2014, en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE asi como en el Portal Institucional (YNIW.servir.gob.pe) , 
dentro de los cinco (5) días hábiles de ap.-obado. 

Artículo 3°.- Disponer que la modificación al Plan Anual de Contrataciones del 
Pliego 023 Autorid3d Nacional del Servicio Civil, se ponga a disposición del público en general 
en la Oficina Ge.leral de Adm•nistración y Finanzas de lá Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
ubicada en Pasaje Francisco de Zela N° 150, 10° Piso - Jesús María, donde podrá ser revisado 
y/o solicitado. 

Regístrese, comuníquese y publique.se, 

t.iAACELO ~·Eiii.i:Wios'iió'óiiioofi: 
Go;Jente Ge1wral 

AUTORIDAD NACIONAL DEl. 
SE:fiVIC.O CIVIL 
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